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Bogota, Julio 27 de 2011.                                                                  Oficio N. 055

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Camara de Representantes

Ciudad. 

Ref: Radicacion de Proyecto de Ley N____de 2011 “ Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración de los 100 años de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO” en el Municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”.

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley N__ de 2011 “Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración de los 100 años de la Institución Educativa “INSTITUTO TECNICO” en el Municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”. 

Lo anterior para su Publicación, Asignación de Comisión y Trámite Legislativo respectivo, dando cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 139 y 144 de la Ley 5 de 1992.
Cordialmente, 
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Proyecto de Ley N_____ de 2011

“ Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración de los 100 años de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO” en el Municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.  La Nación se vincula a la celebración de los 100 Años de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”, en el municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca.

Artículo 2º.  Autorízase al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 228, 334, 341, 345  de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 115 de 2001 y teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestales a mediano plazo, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para financiar los siguientes proyectos de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”, en el municipio de Santander de Quilichao, Departamento del Cauca: 

A. Terminación del aula máxima.

B. Dotación de tableros electrónicos para las 25 aulas de clase.

C. Dotación de mobiliario y equipos para Salas de Audiovisuales.

D. Construcción de 5 nuevas aulas y Baterías sanitarias.

Artículo 3º. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a la presente ley, lo anterior previa inscripción de los proyectos en el banco de programas y proyectos de inversión del Departamento Nacional de Planeación y el cumplimiento de las demás disposiciones legales para acceder a recursos del Presupuesto Nacional.
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Artículo 4º.   La presente ley entrara a regir a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial. 
De los Honorables Representantes, 
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EXPOSICION DE MOTIVOS

RESEÑA HISTÓRICA. 

El día 3 de Abril del año 1913 y a través del Proyecto de Ordenanza N. 13 de 1913, presentado por el Diputado Marcial Lemus Nates, nace a la vida jurídica la hoy denominada “Institución Educativa Instituto Técnico” de carácter Público, en el Municipio de Santander de Quilichao, en el Departamento del Cauca, vale decir que Santander de Quilichao, Cauca, significa “Tierra de Oro”, verde y alegre, inspiradora de sueños de la cual nos sentimos orgullosos; la cual descubrió al mundo las luces de sol de una majestuosa institución de formación secundaria que le dio respuesta, recogió el sentir y respondió a las necesidades de los moradores que la aclamaban, de ahí la importancia de resaltar aquellos acontecimientos que se empiezan a vislumbrar a partir del Proyecto de ordenanza mencionado pues se impulsa el proyecto de creación de un centro educativo capaz de formar a niños y jóvenes en 
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los principios éticos, morales y científicos que regían el orden social, político, económico y cultural de nuestra nación y específicamente del Departamento del Cauca, cuya visión era y seguirá siendo proyectar al municipio de Santander de Quilichao, hacia el siglo XX  asumiendo los retos de la modernidad, que  debía  satisfacer las demandas de capacitación para las exigencias de mano de obra que estaba requiriendo la organización de la economía local, regional y nacional.
En esta fecha se inicia una larga y fructífera carrera que rápidamente lo coloca en un pedestal de logros y éxitos que lo lleva a ser considerado entre los mejores 100 colegios a nivel nacional, reconocimiento que se refleja en las distinciones a los mejores bachilleres otorgados por entidades como Coltejer, Ecopetrol, Andrés Bello y se recordara por siempre a estudiantes como Jairo Renán Flórez Hurtado, Lyda Sabogal Paz, Renzo Mina, Arcelio Ararath Guazà, Néstor Racines Carabalí,  Diana Patricia Ocampo Holguín, Richard Navia, entre otros, los cuales fueron galardonados en ceremonias especiales entre los mejores Bachilleres de Colombia, 
un merecimiento para destacar es el caso del científico Samir Alberto Medina Perlaza quien a los trece (13) años recibe su título de bachiller y rápidamente escala peldaños en su formación profesional que lo lleva a la Universidad del  Cauca, luego a la ciudad de Bogotá a especializarse y de allí un gran salto hacia los Estados Unidos a seguir cualificándose y por último al continente europeo (Francia) donde sus investigaciones han sido reconocidas en diversos eventos de la ciencia que lo tienen ya en el sitial de los mejores científicos jóvenes de nuestro país y así podríamos decir que la lista es interminable y se corre el riesgo de ser excluyente al enumerar puntualmente a los hijos de esta institución, pues no sólo sus ex alumnos han hecho parte de esta historia, también sus docentes, rectores y benefactores han contribuido a su grandeza. 
A lo largo de los años formo así generaciones de profesionales que hoy ocupan posiciones importantes en el país y en el exterior y que le han respondido a la Nación y han contribuido a hacer de Colombia un país más justo y solidario, un ejemplo de ellos es el señor Eduardo Rengifo Villamil, profesor de español, Literatura y francés, amante de la política desde la cual contribuyó  como Representante del Departamento al proceso de nacionalización de la Institución mediante la ley 75 de 1944  sancionada por el presidente Alfonso López Pumarejo 
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en su segundo gobierno, Fernando Galarza insigne educador quilichagueño, galardonado con la medalla al mérito educativo concedida por el departamento del Cauca en el año 1973 y la exaltación municipal con el Samán de oro como personaje ilustre de la localidad. De igual manera muchos  profesores y rectores han sido objeto de reconocimientos a nivel departamental y Municipal como es el 
caso de Maximiliano Tello Muñoz, profesor  y ex rector de la Universidad del Cauca; Efraín Villamil Rengifo, profesor y  segundo rector de la institución, Rafael Tello R, primer rector; Jorge Rivas Molano, rector por dos ocasiones y galardonado a nivel nacional con la medalla Camilo Torres al igual que Don Guillermo Valencia Tello en el año 1972, Ex representante a la Cámara Dr. Eduardo Rengifo Villamil, ex Alcaldes  recientes como los doctores Aldemar Ríos Bermúdez, Arnaldo Idrobo Lalinde, Ricardo Cifuentes Guzmán, William Ortiz Ararat, Carlos Julio Bonilla Soto, hoy Representante a Cámara por el Departamento del Cauca y el actual alcalde del Municipio de Santander de Quilichao, Cauca, Juan José Fernández Mera.
Y así podríamos mencionar a los demás personajes ilustres y rectores de la Institución que sin duda han dejado una huella imborrable en el corazón de la  institución y en el de todos y cada uno de sus alumnos como lo son Guillermo Valencia, Jorge Isaac Rivas Molano, Raimundo Rodríguez Gasca, Jesús María Guetia, Ernesto Villegas y Luz Edilma Banguero de Tegue. 
De igual manera, no se puede desconocer  la importancia social de la institución al aportar líderes que en un momento de la historia del país fueron actores protagónicos de hechos que impulsaron la creación de grupos gestores del sentimiento local al impulsar la creación del movimiento cívico que lideró grandes gestas en pro de buscar nuevos escenarios de participación en el espectro cerrado de la coalición liberal conservadora gestada por el acuerdo del Frente Nacional. Muchos de esos dirigentes se encuentran brindando al municipio y al país sus valiosos aportes en la consolidación de la democracia ya sea como docentes, rectores, funcionarios públicos o profesionales independientes.
Finalmente podríamos decir que a partir del 26 de Abril de 2004 y bajo la dirección del Coordinador Ernesto Villegas la institución paso a ser denominada legalmente  INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO TÉCNICO”,  integrada en la Sede Principal por 
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las jornadas mañana, tarde y noche con una población escolar de 1.800 estudiantes con el propósito de brindar igualdad de oportunidades a niños y niñas para lo cual se creó  la jornada femenina pues anteriormente solo existía jornada masculina y teniendo en cuenta las condiciones del adulto mayor y/o trabajador se crea también la jornada nocturna. En la actualidad se cuenta con un total de 3.300 estudiantes distribuidos en las jornadas Mañana con 441 alumnos masculinos y 525 femeninas,  en la jornada de la Tarde con 388 alumnos masculinos y 377 femeninas, en la noche 62 masculinos y 66 femeninas, también cuenta con tres (3) Sedes auxiliares a saber: Sede Rafael Tello con 280 masculinos y 209 femeninas, Sede José Edmundo Sandoval 203 masculinos y 205 femeninas, y Sede Francisco de paula Santander con 236 masculinos y 217 femeninas, los cuales son orientados con un alto nivel de aprendizaje, prueba de ello, es el nivel MUY SUPERIOR alcanzado en las Pruebas de Estado y la participación como ponentes en los foros Nacionales 2007 y 2008 convocados por el Ministerio de Educación Nacional,  en Bogotá. También cabe resaltar que el plan de Mejoramiento Institucional se encuentra fundamentado en la Ley 115 de 1994 y sus Decretos Reglamentarios, la 
Ley 715 de 2001 y Decreto 1290 de 2009 el cual ha sido reconocido como una experiencia significativa por el Ministerio de Educación Nacional.
En la actualidad hablar de la institución Educativa Instituto Técnico, es hablar del proceso educativo que establece los Planes de Mejoramiento mediante la conformación de los Equipos de Gestión de la Calidad Institucional encargados de direccionar el aporte de cada uno de los estamentos, al logro de los objetivos propuestos, situación  que transforma la realidad administrativa de la institución al incorporar los elementos de la planeación estratégica, proceso que se encuentra liderado por la Magister Luz Edilma Banguero de Tegüé quien asume actualmente la directriz de dicha institución a partir del año 2006, momento a partir del cual se logra la creación de la Orientación Escolar la cual apoya  los procesos de calidad y convivencia Institucional para la supervisión de todos los 3.300 estudiantes que se encuentran matriculados. 
Es necesario resaltar que en la implementación de las Políticas Nacionales de Educación, el componente de calidad establece al departamento del Cauca como uno de los seleccionados para recibir la capacitación de una Misión Cubana que 
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tendrá gran repercusión en los procesos de mejoramiento de la calidad, tanto a nivel administrativo como pedagógico y en la consolidación de una comunidad educativa fuerte y comprometida con el Horizonte Institucional.
De ahí que su administración se ve enmarcada por el alcance de logros bien importantes como la clasificación de la Institución Educativa en el  nivel MUY  SUPERIOR en las pruebas ICFES en el año 2006, el reconocimiento a nivel nacional como Modelo de Gestión Escolar Significativo, en el año 2007; reconocimiento del  Sistema de Evaluación como muy significativo a nivel nacional, estas dos experiencias participaron en los foros Educativos Nacionales convocados por el Ministerio de Educación, en representación del Departamento del Cauca, eventos realizados en Bogotá y durante los años 2007 y 2008 respectivamente el merecimiento de sus estudiantes destacados a becas otorgadas por  prestigiosas universidades del país, cual es el caso de los estudiantes Yesid Yalanda Muelas, Diego Pineda Camero, Cindy Sandoval Sandoval, Silvia Vanessa Gironza y otros que han dejado en alto los colores de la institución. 
JUSTIFICACIÓN
Para evaluar la viabilidad jurídica de este proyecto de ley, el mismo debe estar acorde con las normas superiores en la determinación del gasto público que hacen referencia a las disposiciones que nos competen a este respecto. Según lo consagrado en la Constitución Política de Colombia de 1991, en los artículos 150 numeral 9, 151, 154, 287, 288 y 355; Las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto 111 de 1996 que define el Estatuto Orgánico del Presupuesto.
Con el fin de evitar diferencias en cuanto a la aprobación o no de la presente iniciativa es preciso resaltar lo siguiente: 1. Las leyes de Honores no tienen trámite constitucional especial ya que surten el procedimiento ordinario que se exige a las generalidades de la Ley, contenidos en los Artículos 204 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, que se refieren a especialidades en el proceso legislativo ordinario, no 
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incluyen peculiaridad de tramite alguno por una Ley de Honores. 2. Los congresistas tienen iniciativas en el gasto, pero no en el presupuesto General de la Nación, vemos que en sentencia C-554 de 2005, la Corte reafirmó la competencia del Congreso para decretar los gastos públicos (Art. 150 numeral 11). El Congreso, 
en efecto, es quien tiene por regla general la iniciativa en materia de gastos y excepcionalmente el Gobierno Nacional.
EL principio de la legalidad del Gasto Público supone la existencia del Gasto Público supone la existencia de competencias concurrentes entre el Congreso y el Gobierno, sabemos que le corresponde al Congreso la ordenación del gasto propiamente dicho, mientras que al Gobierno compete la decisión libre y autónoma de la incorporación de tales gastos al Presupuesto General de la Nación, es de aclarar de forma precisa que no estamos fijando un deber perentorio para el gobierno, sino que hemos respetado su autonomía constitucional artículos 346 y 347 de la Carta 347 de la Carta Política y Legal (artículo 39 del Estatuto Orgánico de Presupuesto) para determinar las apropiaciones del gasto.
En cuanto a su justificación consideramos que por el alto nivel de calidad de la Institución, podemos concluir que para continuar el desarrollo de la gran labor que esta institución representa para los Caucanos y específicamente para las generaciones futuras, es necesario reafirmar en la consolidación de una educación 
centrada en valores ciudadanos, embellecimiento y cuidado de la infraestructura física y el ambiente, formación humana, científica y tecnológica de calidad y con una intencionalidad de masificación del uso de las tecnologías de la información, que la pongan acorde con las exigencias de la Sociedad del conocimiento, es así como cuenta hoy con un grupo de docentes comprometidos en la dinámica y crecimiento académico; con una estructura curricular integrada e interdisciplinaria.
El Plan de Mejoramiento Institucional se encuentra fundamentado en la Ley 115 de 1994 y sus Decretos reglamentarios, la Ley 715 de 2001 y Decreto 1290 de 2009 en donde se busca la formación integral del educando que se refleje en excelentes resultados académicos, actitudes, valores y comportamientos ciudadanos acordes con la MISIÓN y VISIÓN Institucionales.
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Por esto y pensando en miras al futuro y próxima a cumplir los Cien Años de servicio a la comunidad municipal, regional, nacional e internacional se considera necesario aprobar la viabilidad de este proyecto para rendirle un homenaje a esta institución educativa en sus cien años, la cual se proyecta a fortalecer sus procesos
para seguir incidiendo en el liderazgo local desde los ámbitos académico, formativo, laboral, tecnológico y científico, para lo cual sueña y trabaja por tener escenarios deportivos propios, tecnologías actualizadas en las aulas de clase al servicio de docentes y estudiantes, una aula múltiple dotada y terminada, con sus respectivas salas de audiovisuales,  reconstrucción de aulas de clase deterioradas, cerramiento de la Sede Principal para lo cual es necesario el concurso de todas las fuerzas vivas de la población, el esfuerzo para consolidar un verdadero pacto de paz y convivencia pues la región ha sido un gran ejemplo de población pujante, cívica, de espíritu ancestral y emprendedor que surgió con  una dinámica  muy diferente a la de otros municipios que tuvieron su fundación y es hora de reivindicar su pasado, mejorando el presente para augurar un futuro próspero que ubique al municipio como el puerto seco de mayor importancia en la región y con este proyecto, nuestra Institución seguirá comprometida hasta la consolidación de una nación desarrollada, competitiva sostenible y sustentable.
La Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”,  ha estado y estará empeñada en consolidar altos y excelentes niveles de formación académica tecnológica y humana de sus estudiantes y ante su alto nivel de aprendizaje consideramos que la 
Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”, de Santander de Quilichao, Cauca, carece de algunas herramientas pedagógicas, dependencias y de la infraestructura adecuada para un óptimo funcionamiento, como también de elementos necesarios para la formación de los niños y niñas. Por lo anterior, se hace necesario que el Congreso de la Republica  incluya en su presupuesto partidas que garanticen el mejoramiento de la institución, en busca de elevar los niveles de calidad de la educación en el Municipio de Santander de Quilichao, Cauca y garantice la solución a estas necesidades prioritarias mediante este Proyecto, a fin de autorizar al Gobierno Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación en sus vigencias inmediatas y subsiguientes o bien para impulsar a través del sistema 
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nacional de coofinanciación las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de ciertas obras de bajo presupuesto, vitales para el futuro de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”, en el municipio de Santander de Quilichao, del Departamento del Cauca, como son: Terminación del aula máxima, Construcción de aulas y Baterías Sanitarias, Dotación de tableros electrónicos para 25 aulas de clase y Dotación  de moviliario y equipos para sala de audiovisuales.
La iniciativa contiene 3 artículos, los cuales se encargan de vincular a la Nación a la celebración de los 100 años de fundación de la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO”, en el municipio de Santander de Quilichao, Departamento del  Cauca, así mismo, se autoriza al Gobierno Nacional para que de conformidad con los artículos 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 115 de 1994 y sus decretos reglamentarios, la ley 715 de 2001 se incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para financiar los proyectos en la Institución Educativa “INSTITUTO TÉCNICO” ya mencionados.                                                     

De los Honorables Representantes, 
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